
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

TRÉVAGO
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 110.l.f) del Real Decreto 1372/1986, de 13

de junio, del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y del artículo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, se hace público, por plazo de veinte días, el expediente de cesión gra-
tuita del bien inmueble sito en Calle Real nº 22 de esta localidad a favor de la Asociación Cul-
tural Amigos de Trévago, para que los interesados puedan presentar las alegaciones que esti-
men pertinentes.
Trévago, 27 de abril de 2017.– El Alcalde, Anselmo Jiménez Lázaro.                           1289
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